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PARA FUERA DE L A
CAPITA!....................

Por un año. . 60
Por seis meses 32
Por tres id.. . 18

PAETE OFICIAL. j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y. su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GO?,íEIINT> DE LA PROVINCIA i
DE '

BURGOS. ¡

Circular núm; 107.

CENSO DE POBLACION.

L'a Comisión de Estadística general del 
Reiny.ha declarado en 9 de osle mes, que 
al final del cuadro núm. 2 del censo re
lativo á la clasificación por profesiones 
y oficios puede adicionarse .un renglón 
para los empleados en el cuerpo consu
lar evlrangero, y otro páralos emplea
dos en los ferro-carriles; y que en cuan
to d los empresarios deberán figurar por 
este concepto en la casilla de industria
les. Burgos 20. de Marzo de 1861— El 
Gobernador,. Francisco de Otazu.

Circular núm. 108.

CENSO DE POBLACION.

La Comisión de Estadística general 
del reino ha resuello en 9 del corriente, 
que en las hojas de clasificación se in
cluyan los arrieros, como industriales y 
al mismo tiempo ha declarado que con
viene economizar lo posible la adicción 
de renglones especiales en los cuadros 
pues únicamente lo merecen algunas po
cas profesiones importantes que de nin
guna manera pueden ser Incluidas en las 
nomenclaturas impresas y disponibles.

Se publica en el Boletín oficia!, 
para que prodúzcalos efectos oportunos, 
cuando llegue el caso de comprobar y 

rectificar las operaciones ya hechas.
Burgos 20 de Marzo de 186 L—El 

Gobernador, Francisco de. Otazu,

--------- :-------- -----------------------

Circular núm. 109.

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de esta capital, so reclama 
la captura de José Arias, vecino de la 
IMirróquia de San Reman en la provin
cia de Lugo; en su consecuencia, encar
go á los Señores Alcaldes de esta pro
vincia , destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes del ramo de vigi
lancia, averigüen el paradero de dicho 
sujeto y caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á disposición de dichíj Señor 
Juez. Burgos 18 de Marzo de 1861.— 
Francisco de Otazu.

Cicular núm. 110.

El Encino. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, con fecha '28 de 
Febrero último, me dice lo que sigue:

■ • (

Visto el número Considerable de mo- i 
zos sujetos á quintas que emigran á las 
colonias españolas de Ultramar y apun
tos distantes más de cincuenta leguas de 
la residencia de sus padres: la Reina 
(Q. D. G.), deseosa de que no conti
núen en el servicio sino el menor tiem
po posible los soldados que para suplir 
á los ausentes deben entregarse al ejér
cito con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 92 de ja ley vigente de reem
plazos y Real orden circular de 26 de 
Marzo de 1858, á tenido a bien resolver 
que en los asuntos de esta clase, . o,ob
serven las disposiciones siguientes:

1.“ Al verificarse el llamamiento y 
declaración de soldados, y siempre que 
V. S. ó el Consejo provincial lo juzguen i 
conveniente, se exigirá á los padres, i 
y en su defecto á los hermanos y pa- , 
nenies más próximos de los quintos au
sentes, formal declaración en que ma
nifiesten con toda claridad el país y pue
blo en que estos residen; y si fuere posi- ¡ 
ble, su habitación ódomiciliodeterminadp. ■

2.' a Cuando los mozos ausentes en la 
Península no se presentasen á la Auto
ridad dentro del término que al efecto 
les hubiese señalado el Ayuntamiento 
respectivo en cumplimiento de los artí 
culos 92 y 112 de la ley citada; cuando 
residan en los dominios españoles de Ul
tramar, y siempre que haya datos para 
creer que se oculta su paradero, V. 8. 
y los Alcaldes obligarán por lodos los 
medios legdes á ios padres y parientes 
de los quintos emigrados á que sean ex
plícitos y exactos en las expresadas de
claraciones, so pena de sor encausados 
criminalmente como cómplices dé la fu
ga de estos, y de incurrir en la multa 
de quinientos á dos mil reales, ó en la 

"correspondiente prisión correccional que 
les impone el art. 117 de la propia ley.

5.a Excitará V. S. además el celo 
de los Ayuntamientos para que en el 
primer caso á que aludo la disposición 
anterior, ó cuando el quinto se hubiere 
ausentado á país exlrangero sin consig
nar préviamenle el depósito ú otorgado 
la fianza que-exige el .artículo 127 de 
dicha ley, aceleren las declaraciones de 
prófugos tanto cuanto lo pe. mitin las 
formalidades que en ella se requieren 
para dictar estos acuerdos.

4. a Silos padres y parientes do los 
mozos emigrados no dieren noticias acer
ca de su paradero; si las que hubieren da
do resultasen falsas, ó si hubiere cual
quier otro motivo para presumir en aque
llos coníplicidad en la fuga de los ausen
tes, los Ayuntamientos deberán hacer 
constar, según previene Lr ley de reem
plazos én su articulo i 17, los indicios 
que sobre el particular resulten y remi
tir las oportunas diligencias al Tribunal 
ordinario para la formación de causa y 
demas efectos á qir> haya lugar según 
las disposiciones peufites (le. la misma ley

5. a Sin perjuicio de las- mullas que 
con arreglo á las leyes pueden imponer 
V. S. y los Alcaides para llevar á efec
to las disposiciones vigentes sobre quin
tas, se remitirán igualmente á los Tri
bunales ordinarios todas los datos é in
dicios que hubiere para formar causa 
criminal, como exige el artículo 162 de

' dicha ley, contra las personas que en ia 
. ejeciicion de las operaciones dél reern- 
i plazo cometan cualquier otro delito o 
i falla .(le los q|e comprende, el Código 
! penal.
j 6.a Se oirá también á los suplentes 
! y sus familias, asi como á las demás 
■ personas interesadas en el sorteo, cuan- 
r tas nolicias puedan facilitar sobre el pa

radero de los ausentes y nombramiento 
de los apoderados exigido por la Real 
orden circular .de de 50 de Junio do

I 1856.
7. a V. S. en vista de ,estos datos y

¡ de los que hubieren facilitado los padres 
ó parientes de los emigrados, formará \ 
remitirá á este Ministerio i-elaciones de 
los quintos que residan en los dominios 
españoles de Ultramar, ajustándose al 
modelo adjunto y cuidando de incluir en 
una los que existan en la Isla de Cuba,> 

: en otra por separado los que hubiere en 
I la isla de Puerto-Rico, y por último en 

J otra .tercera ios de Filipinas. Estas rela- 
I cienes no se detendrán en ese Gobierno 
! de provincia masque el tiempo necesario 
; para formarlas.

8. a Respecto á los quintos que re- 
; sitian en las islas adyacentes á la Penín

sula, en nuestras, posesiones de Africa, 
ó confinados en algún establecimiento 
penal, V. S. y el Consejo de provincia

f procederán como está mandado en la ci- 
j tada Real orden depOde Junio de 1856.

Y finalmente, se encarga á V. S. y á 
i ose Consejo provincial, que no omitan 
i medio ni diligencia alguna de cuantos su 
: celo pueda sugerirles para la eficaz per- 
. secucion y captura délos prófugos de 
I esa y otras provincias, según les está 

prevenido repelidas veces, y muy espe
cialmente por la Real orden de 51 de 
Diciembre, de 1856, inserta en ia Gaceta 

i de 19 de Julio de 1859, y que .apli-cai i 
i V. S. en la parle que fuere posible ai 
í territorio de su manilo.—Pe órden de 

S. M. lo digo á V. S. para su inteligen
cia, la del Consejó de esa provincia y

I demás efectos correspondientes. Dios- 
, guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
i pe Febrero de 1861 .—Posada Berrera.

Cuya superior resolución he dispwslt*



Importe.
se inserle en el Boletín oficial de la pro- nacimiento del público. Burgos de 
vincia para su estricta observancia peo- 1 Marzo de 1861—Francisco de Otazu.

Relación de acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, que no se han presentado á 
recoger los crétlitos.emitidos á su ta

rados con dicho objeto en la Tesorería 
de la Dirección general de la Denda, 
dé diez á dos en los dias no feriados; 
en la inteligencia de que los poderes

vor á pesar de los llamamientos que 
oportunamente se hicieron en los pe
riódicos oficiales, con cuyo motivo, v 
a fin de evitarles las consecuencias á 
que podrían dar lugar por su morosi
dad en recoger los expresados crédi
tos, la Junta ha acordado hacer este

podrán otorgarse en la forma preve
nida en la Real orden de 25 de Fe
brero de 1856, debiendo para la en
trega obtener previamente en el De
partamento de Liquidación 'la factura 
correspondiente.

(Contimuicion.j
I

5ÚtUti-
| ros de 
I salida. INTERESADOS. Reales von.
i

Madrid.

6955 Juan de Olabarria... 5604,24
69*7 Juana Pastor............ 692,71
6941 Francisca Perez.... 4325
6945 Casimira Parladorio. 9307,59
6947 Jalian; Rodríguez... 5406
6948 María Rivera............ 1'536,15
6958 Francisca Sábiesa Gá-

ray... ................
María del Cármen

11677,86
. 6965

Vázquez.................. 7349,50

6966 Rosa Vázquez........... 1599,98
6968 Antonia García......... 16018,89
6970 Celestina Nuñez. ... 254,50
6975 Manuel del Riego... 307,18 I
6974 Rosa Sevilla.............. 208,50
6980 María de los Santos

l Amestuy..........■... 28259,62
i 6989 María Josefa de los

Cobos...................... 12247,18
6997 Juana Echevarría y

Amestuy................ 5048,59
7000 María Paula Frías... 14548,15
7001 Josefa González Vera 314,42
7006 Ignacia García de los

Ríos........................ 5451,71
7010 Serafina Larranizar. 3622,15
7018 María Virtudes Mel- •

garejo..................... 16176,50.
7019 Josefa Manjon y Bo-

latios....................... 5125,62
7(21 Angela Eduvigis Mar-

tinez......................... 2770
'7025 José Movoa................ • 6863,50
7025 María del Pilar Oromi 1253,21
7028 María Rosario Ortega 2133,86
7029 María Antonia Porras 14137,77
7051 Alfonso Pardo de Fi-

gueroa................ ;. . 317,21
7052 María Francisca Pie-

6871,77cho............................
7058 María del Carmen Rué-

da ......................... 14045,24
7059 Paula Reinoso. 8575,50
7040 Josefa Rodríguez Leal 9856,59
7045 María Rodríguez. . . 1585,15
7048 María Dolores Soria. 583,65
7056 Andrés Halcón..... 23762,65
7060 Fernando Ah ira....... 949,24
7066 Francisco Canales... 5129,98
7076 Alonso Fernandez... 2688,68
7078 Benito Fernandez... 1078,15
7092 José Miró.................. 19033,85
7098 Ramón Martínez... - 88n3,u5
7099 Ensebio Marcos.... 1920,59
7116 León Ruiz........ 4128,42
7150 Juan Antonio Vázquez 744,12
7131 Antonio Vázquez Ba-

hamonde.................. 680,83
7227 José Ballesteros.... 2641,50

Navarra.
7245' Florencio Sauz......... 689,89

Centro de Hacienda

7259 Pedro García........... 2222,62
Contaduría Central

7286 José Miguel Arévaló. 17468,77
7584 Maria Mercedes Ve-

lasco ................... 14648,59

Alicante. . • ■/)' "
7491 José Maria Blaxe... 2000
7597 Pedro Abenlosa... 243,36
7404 Pedro Esteban'......... 185,33

Coritiiíf.
7406 Maria Milagro Muri- 

11o..........3650
7425 Antonio Ruiz Colina. 113.65

Murcia.

Centro de Hacienda.
8589 Julián Cprabella. , ‘ . 515,05
8596 Angel García...........  661,27

7450 José Perez Tudela.. 475,59 
Orense.

7466 Isidoro Rodríguez...

Almería.

9801

7505 Juan José del Olmo.

Badajoz.

3187,45

7515 Adelaida v Matilde de
Llera .................. '..

Burgos.

11195,77

7524 Enrique Aparicio... 1475,77
7532 Narciso Serón........... 2672,48
7564 Miguel Muniani .... 151
7574 Juan Martínez Se-

gundo....................... 1555,59
Huelva.

7608 Martin Montera de
Alistóla.................. 371

Madrid. -

7695 Juan Sancho............ 5579,80

Valencia.

7747 Vicente Mafian..... 4547,39

Centro de Hacienda. .

7779 María Salamanca... 2755,35

Madrid. '

7829 Ezequiela y Nicolasa
de la Barcena......... 6477,62

7852 Elena Doursachira.. 25650
7857 Enrique y Maria Ma-

miela Evangelista.. 254,12
7859 María Cármen Esté-

ban......................... 144,35
7889 Francisco Guzman.. 4038,27
7902 Isabel Fermín y Jo-

sé Angel Hernández. 36114,71
7915 Emilia López Lerma. 291,65
7928 Juana Mend'ez......... 15350
7947 María de los Santos

. V ' Navarro.. ......... 27220,55
7957 Maria Perez....... 4735,55
7973 Francisco Roda.... 6750
7996 Manuela Suarez Bre- • . •

ton i........... ............. 9611,98
8020 Ventura Níetal...,. 1604,76
8052 Pedro Bullosa..... 7562,55
8060 Ramón Sevilla ..... 16906,92
8080 Isidro Velasco..;.. 5805,50
8081 Francisco Villalva.. 5328

Guadalajara.

8155 Félix Quijano...........
Cuenca.

1850,55

8171 Cristóbal. Martínez i'.
Madrid.

87,86

8195 Francisco Díaz Ro- [f r.ji. 09

dero......... ................ 15152,21
8282 María Caballero v

Bailo.................... .... 14409,18
8294 Ana Diaz.................. 13186,71
8553 Luis Satasti.............. 55959,30

Sevilla.
8479 José Fernandez... . 4'417,55



8496
8518
8522
8525

8554

8565

8570

8580
8582
8585

8589
8592
8596
8597
8600

8601
8602
8604

8606
8612
8613

8614
8615
8616
8617
8618
8619
8620
8624
8625

8653

8698

8729

8732

8775 
8776

8806 
8851 
8842 
8845 
8875 
8889

8919 
8940

8955

8967

8971
8984
8987

8990

5458,62 ; 101509480i 9000

1641,189187 10164
1811

899,899011
1000

29.445,509019 89009545

9020 10252 I 1'561,501754,359559 750
9025 10264

1250,189577
9059

9056 4107,59

1598
9065 5161,55

8222,50967615-400' 9104
10329

9110
1055015529

10545
7024

48509.7110456
9160 1216,48

65910442
9175 1246,92

1625,86
5011,12.10455

9778
5571,129215

10487
2890,: I

26388,599797225,24

9874 V1167,53
9530

9600
9546

11514

16560
25217,15

'Oí
9914

9925

10021

15575,55

5790,59

9454

100994664,62 240,98

José Corral. ...4604,27 101094594,559457 7847,

16855,42
22986,77

9955
9959

10070
10071

5691,77
7554,50.

14507,62
467,85

1005,56

9001
9006

9742.
9758
9755

854,09
5644,56

500
666,77

9774,55
8845,71

S5.:i6

666,85
188,80

9157
9140

527,98
8520,42

1769,50
5451,98

5575,98
485,62

6147,48

1282,30 
7055,09 
5454,89

666,77.
666,77

10252
10259
10216

9415
9418
6426

9547
0548

9912
9915

8984,65
4802,59

9549
9550

5506,09
1694,59

500
666,77
666,77

9875
9882
9884

9551
9555
9554

9895
9906

8151,77
1455,89

10446
10452

784,98
1597
5585

666,77 
250
558,55
452,55

9700
9714
9754

1645,63
870,89

7958,42

9749
6798,65

9679
9680
9681

9668
9675

10062
10065

10507
10508
10510 
10'928

10295
19504

10595,71
6655,50

Miguel del Busto...
Falencia.

3711,80
27300

9558
95.74

5957,30 
4455; 56 
4 ¡75.55

230
4976,98

10042,50
10042,50

85
1186,18 f
9144,24
1770

Marcelino Amor....
Francisco Campos... 
Juan Rodríguez

Salamanca.

Alejandro de Sabando

Villavicencio
Antonio Sánchez....

Ciudad- Real.
Joaquín Martínez San

tos. ."........ : . ..
Pedro Naria Soler.. 
José Maria García

Sánchez .
Francisco Velasco.. 
Nicolás Máximo del
Villar. ..................

Cándido Lozano....
Fructuoso Ulescas..
Baítasai Bautista Ló

pez.... • ,..
Bernardino Ruvio...
José Matias Morales.
Pedro Meneses

Madrid.
Juana Tobar

Marta Dolara  
Pedro Azcárate.; 
Gertrudis Domínguez 
María Joaquina Dolz. 
María Menendez.... 
Manuela Rodríguez..

Barcelona.
Francisca Ferrer... 
Juan Chacón

Gerona.
Gertrudis Soria....

Oviedo.

17118,06
9424,1'8

1925,74 ¡ 
9051

11941,18 :
7685,74.
7455,98 i
1652,48
2607 I
6196,59
9785,55

512,06

10515
10978,68
629L7',55

4050
5510

52559,05
8090

cepcion Díaz.,
José Franco...
José Fernandez Sousa
Mariano Gil
Sihestre Pérez.....

■ Barcelona.
Francisca Coma y Ba

ila rd
José Fonlassaís
Magdalena FréSÍ.ar..

9525
9328 5461,05 

20855,98 
1056a

Valladolid.
Pedro Diaz Madro- 

viejo .
Lorenzo Camino....
Fausto Martínez....

Taragoza.
Joaquín Balzuna....

Cádiz.
Sebastian Centeno..

Ciudad-Real.
Francisco Aralos v

Gaspar Gutiérrez de 
Jesús Maria......

Antonio Miera

Madrid..

Juana Víla.

1474,48
1088,27

jfadrid.
Manuela Lecanda. ; 
Andrea Serrano....

Burgos.

Gertrudis Verdugo..
Granada.

Juan López Castro.. 
José de Mala y Tor

res. ......... ...........
Lorenzo Prados....
Simona Perez Dávila.

Jaén.
Antonio Montes....

Sevilla.

Ciudad-Real.

Timoteo Sánchez de 
las Matas

José Archidflna
Madrid.

Manuel Diaz Imbrech 
Santiago Novella.. . 
Juana Carrillo de Al

bornoz ......

9510
9512 María de los Dolores •

9209
9212 ' Lúeas de Escudero..
9215

2995,71
5958.15

9586
0591 Juana Gallego....

Valencia.

Maria Manuela López
Brieva

Tomás Alejo Martin.
Navarra.

José Antonio Marluret 
Oviedo.

Manuel de la Viña..
Soria

Juan Serrano
Valencia.

Francisco Pascual
Alegre

Barcelona.
Pedro Fransech....
Juana Maria Gras..

Oviedo.
Manuel G. Rivero...

Falencia.
Domingo Julián

Valladolid.
José Collañtes

10363
10566
10570 Pedro Grarafosa. .
10572 Narciso lllamola
10575 Rabil Lárumbe..
10590 Juan Soler?;..T.e

Navarra.
ibio Arricia.. ..

. 1Q042,10

... 10046,50
... 10042,50

Madrid.
Isabel ConcepdiOn*Fla: 

maní. ... >-obNL. ..
Felipa Héctor de Gq-3| 

rondel el <...
Barcelona.

Josefa Sarria....;.
Juana Taballc
Lulgarda Vdardebé.

• Madrid.
José l ccda y Bádajoí.

Sevitth.
Maria de los Dolores 

Fernandez
10268 Josefa Fernandez... 
10270

..- 57996,95 
.. 45695,55 
.. 4489,48

León.
Francisco Rivero...

Madrid.
Pedro García  

Sevilla.
■ Manuel González...
José Luque

Valencia.
Laurea na Morales...

Ciudad-Reíd.

Francisco García...
Guadalajara.

Manuel Bedoya
Almería.

Maria Josefa Carretero
Maria Presen fácion

Parce val..'
Badajoz.

Josefa Morales .....
Cíuhz.

Fabián Aguilucho...
Guadalupe Baldinei.
Maria Joaquina Ortiz

Sevilla
Juan José Arjona. ..
Catalina de Grieto..
•Teresa de Jesús Ma

ría Fernandez Peña
randa 

Juan González.....
Joaquina Moreno...
Antonia de los Dolo

res Lara ........
Cuenca.

Florencio Culebras -y 
García •

Ciudad-Real.
Juan Romero....

Barcelona.
. Manuel de Accido

Oleiza................
Cárlos Ayllon....
Manuel Garduña,.
Josefa de la Cuesta y 
hermanos.  29020,59

Antonio Guillermi... 4675,59
Manuel Mora...... 4853,55

Badajoz.. ■
Maria Fernandez..... 8217
Ignacio Martínez.... 12577,59 

Cace res.
María de los Dolores

Sánchez •........ 760
Hacienda.

Bernardo Final.

Centro de Gobernación.

Manuel Fernandez..
José Ruano..  
Antonio Sánchez.... 
Rafaél Valenzúela...

Centros de Estado.

Andrés García

Mercedes Arévalo.. • 11374,98 
Fernanda Fernandez. 
Gregorio Angulo... 
Luisa Busch. .....
Juliana Cabriciés y

Brun  
Francisca Diaz....• 
MariaDiaz Iñiga... 
Josefa García Cam

pero .
Nicolasa Gutierre?.. 
María López de Mena 
María de la Cruz Ma- 

dariaga '..
Agueda Martínez... 
Ana María Nain.... 
Manuela Puertas... 
Rafeóla Biaza  
Anastasia Rodríguez 
Josefa Sánchez  
Josefa del Soto.
Joaquina del Valle.. 
Juan FÓnz y Blanco.

Sevilla.
María Isabel Salguero 

Aurgos.
Leocadia Ruiz.....

Cordova.

Pedro Pozo
Málaga.

Ant onio Moral....
Sevilla.

Juan González.... 
Antonio Caraballo.

Madrid.

María del Patrocinio
Jiménez.........

Juana Porras..
Gertrudis Toro

Valencia.
Salvador Pedros.... 2602,56

3105,74
561
789

1597,65
¡20144.18

José Pacheco
Rosa Estiban  
Vicenta Bort

Centro de Hacienda.

María del Amparo, 
María del Pilar y 
María Antonia Oso- 
rio ; .

Cuenca.
Andrea Escaramilla.

Ramón Arriela  590.05
Gracia y Justicia..

Monucl Antonio Car- 
bailo  

Guipúzc'ód1.
Luisa Caycro;..

Logroño. ‘.

Juan Blanco.A ...
Lugo.

Narciso Belloch....
Manuel Ri vero .....

1’jSurci^6!0 efira

Catalina Gijoti.....
Shntander.

Pedro Gutierre Miera
Castañedo

Valencia. ;

10504 Josefa y Maria Con-
^946,55

.. 9216
5378,21
2799,74

16,3o

7250,50
52,59

562,86
55558,21
12110,48 i 9581 

•4955

5099.68

6474,24 10607 Ramón Ciriza...........
Oviedo.

'5562,48 10645 Juan Carvajal...........
25391,50 10644 Manuel Cornejo....

10645 Leonor y Soledad Ber- 
naldez1. .. ..

12979,85 10647 Pedro Garcia............
10649 Jerónimo Martínez..

5807,21 106pl José Prida.........
10655 Rodrigo Quiros....

10451 Zamora.
668,06 1 0669 Tomás de Lira Molí-

11111,77, , roy..........................
aleares.

250
10679 .Miguel Aniel...........

Gerona.
2208

J
10699 José Mirabal!...........

x "
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PUEBLO DE.. . ALMAS.DE
Itinerario del partido de Roa. •

4587,86 /10883 PUEBLOS. ¡ Observaciones del Inspector. Datos suministrados por «1 Profesor.

»i

8008,5310960
o

505,5310973

2262611002
8:6 S

9.’
11065

10.
11046

11027

11030

15.
3550,5911124

16.19538,9711164

Itinerario del partido de Aranda.

(Se continuará.1

Anuncios Oficiales.

CIRCULAR.

Anuncios Particulares

10809
10874

11169
11170

6. °
7. °

2959,03
7717,50

lijas en que ha de 
girarse la visita 

de rada escuela.

77,77
2508,33

Castrillo de la Vega. 
Campillo.

Debiendo precederse según lo dis
puesto por él Exorno.. Sr. í)irector ge
neral de caballería, á la venta en públi
ca subasta de varios caballos de desecho 
el día 24 del corriente mes á las 10 de 
su mañana, pertenecientes al Regimien
to Lanceros de Lusitana; se avisa al 
público por si algún licitación quisiere 
interesarse en su compra.

Burgos 19 de Marzo de 1861.—Fer
nando Suarez Villapadierna.

217,24
151,27

Establecimiento tipográfico de la 
Excma, Diputación á cargo de Jiménez.

11.
12.

13.
14.

2159,83
76,92 2 de Abril.

5 de Id....

4 de Id....

.5 de Id....

6 de Id....

19985
2368,18

8 de Id....

9 de Id....
10 de Id....
11 deld... .
12 de Id....
13 de Id....

15 de Id....

17 de Id....

18 de Id....

19 de Id....

20 de Id. ..

22 de Id....

25 de Id:...

24 de Id....

(Aqui se dejará el suficiente espacio para que el Inspector pueda escribir el 
juicio que forme acerca de la escuela y del maestro).

Burgos 16 de Marzo de 1861 .—El Vicepresideníe, Antonio Martínez Acosta.-- 
Miguel Pinedo, Secretario.

10935
10941

la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca en 
este juzgado á evacuar una cita que le 
resulta en la causa criminal que se sigue 
en el de aquella capital contra D. José 
Cohreiro, Alcalde del distrito de Cuntía, 
sobre ocultación de actuaciones judicia
les: pues transcurrido sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar asi 
lo he acordado en auto de diez' y. seis 
de los corrientes en cumplimiento de un 
exhorto del referido juzgado. Burgos y 
Marzo diez y siete de mil ochocientos se
senta y uno. Francisco de la Pezuela.-- 
Por su mandado,^Francisco Paula Alonso-

Junta de Instrucción pública de la provin
cia de Burgos.

Situación, estado y dependencias del edificio. 
Estado y colocación de los muebles y enseres. 
Medios materiales de instrucción.
Materias que comprende el programa deen- 

seflanza. .
Número de alumnos matriculados, con sepa

ración de los menores de 6 años, dq 6 á 
10 y mayores de 10

Idem de los que concurren ordinariamente. 
Idem de los que están dispensados de! pago 

de retribuciones.
Sistema adoptado para el régimen de la 

escuela.
Secciones en que se divide cada, clase-/de 

enseñanza.
Tiempo dedicado en la semana á la ins

trucción de cada una de las Secciones de 
cada clase.

Libros de texto para cada asignatura.
Número de alumnos de cada sección.
Sistema de premios y castigos.
Edad y estado del maestro, Ululo profesio

nal del mismo, y años de servicio en la 
enseñanza yen eí pueblo.

Dotación para el personal y-material de la 
escuela, fondos de que se paga é importe 
de las retribuciones de los ñiños en el caso 
de ser pública.

Puntualidad en el pago de la dotación y re
tribuciones.

Fecha v firma.

¡ Villaluelda.
i Villovela.
Olmedillo.

I Anguix.
i Quintai-amambirgo. 
tiuzman

I Villaescusa.
) Boada.
¡ Pedresa de Duero.
( Falcabado.
Mambrilla.
S. Martin de Rubiales.
Nava de Roa.
Valdezale, • 
Fuentelisendro.

¡ La Cueva.
) Roa.
La Orra.

iBerlangas.
i O y ales.
Fuentecen.

J Fuenlemolinos.
(Haza.
Adrada de Haza.

i Hon tangas.
i La Sequera.
Moradillo de Roa.

Fuentenebro.
Pardilla, 
Milagros.
Fuentelcesped.
Sta. Cruz de la Salceda.

I Zuzones (La Vid).
' j Guma.
. Vadocondes.
. Fresnillo.

Pedro Alonso. ....

Hacienda.

Juana de la Cuadra..
Petra Ruiz

Centro de Hacienda.

Josefa de Soto

Ciudad-Real.

Pedro Garrido
Ramón Plaza

Madrid.

Angela Sueran  

Navarra.

José Alzugaray....

Zaragoza.

Juana Jiménez.....

Loterías.

Julián Ramón de Vil-
ches 

Urbano Villanueva..

Gracia ij Justicia.

Nicolás Fernandez de
Atienza ......

José Gil Delgado....

Se gavia.

Lorenzo Gómez....

Avila.

Tomás José García..

Madrid.

i Francisca Corrido,.
i Regina Escudero...

Estado de la escuela pública ó privada (elemental ó superior de párvulos ó de adul
tos de niños ó de niñas) á cargo de D.

. Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por espacio de ocho días á contar 
' desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio.en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los que aspiren á obtener el es
tanco de la Plazuela de Santa María de . 
esta ciudad, que actualmente se halla 
vacante por fallecimiento de la que lo 
servia.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina, los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, sin 
cuya formalidad no se comprenderán en 
la propuesta que ha de remitir al Señor 
Gobernador.

Burgos 18 de Marzo de 1861.-P. S., 
Manuel G. Granda.

miento dé lo que so les ordena. I ermi- ¡ Modelo que se cita en la circular anterior.
nada la visita de estos partidos, seanun- , 
ciará en tiempo oportuno el que inmedia- ¡ PROVINCIA DE BURGOS  

lamente haya de recorrer.

Esta Junta superior ha acordado que 
el Inspector de primera enseñanza de la 
provincia, gire la visita ordinaria á las 

’ escuelas de los pueblos de los partidos 
judiciales de Roa y Aranda de Duero, á 
cuyo fin se inserta á continuación el iti
nerario que ha de llevar, con espresion 
de los dias en que ha de visitar la de 
cada pueblo, para conocimiento de los 
Alcaldes, y para que ios Maestros, con
forme álo dispuesto en los artículos 142 
y 144 del Reglamento administrativo, 
tengan preparada cuando se presente 
dicho Inspector, una noticia por dupli
cado del estado de ¡a escuela, arreglada. ; 
al adiunlo modelo, y un libro, á fin de 
que el referido funcionario pueda anotar 
las prevenciones y advertencias que juz
gue conveniente hacerles. Tan pronto 
como los Alcaldes de los pueblos de los 
referidos partidos reciban el Boletín en' 
que se inserte esta circular, le exhibirán 
á los Maestros, con el objeto de que no 
puedan alega r ignorancia eti el cumplí- '

26y27deld. Aranda.
29 de Id,... C
50 de Id
l.°deMayo. Torregalindo.
2 de Id....
5 de Id.... j

4 de Id.. • •
6 de Id....

7 de Id.

8 de Id.
9 de Id .

10 de Id.... Fuentespina.
11 de Id.... Quemada.
15 de Id.... Zazuar.
14 de Id.... San Juan del Mónte.

, ,, I Peñaranda.
la de M.... jcasanova.

 . ,, iCuzcurrita.
(6 de W—^Brazacorla.
. „ , u iCoruña del Conde.
17 de Id..:.jA1.andiHa.

„ jOnloria.
18 de Id.... í |jaBos de Vaidearados’.

on i ti jCaleruega.20 de Id.... , Yaldeande.

, .. i Tubilla del Lago.
21 de,(L-;-iV¡llalvilla.

22 deld.... Villalva.
23 de Id.... La Aguilera.
24 de Id.... Gumiel del Mercado.
25 t<e Id.... Sotillo de la Rivera.
26 de Id.... Terradillos y Pinillos.
27 de Id.... Quintana del Pidió.
28 de Id.... Gumiel de Izan y Oquillas.

I). Francisco de la Pezuela, juez de 
j, primera instancia de esta ciudad de Bur- !

gos y su partido:
Por el presente, cito y emplazo, á José 

Arias, vecino de la parroquia de San Ro
mán de Retorta, partido judicial de la 
ciudad de Lugo, para que en el preciso 
término de quince (lias, á contar desde ■


